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ACTA ADMINI§TRATIvA DE NEGoclAClÓn¡ No. og-zozo. s¡nv¡clo or masltpo ort
cENTRo DE MoNlroREo DE CÁMARAS o¡ sreuRloeo et runcrR n¡vrt o¡ tt
MUNICIPATIDAD DE §AN BARTOLOÍúÉ MILPAS A[TA§, SACATEPÉQUEZ:

En el municipio de Son Bortolomé Milpos Altos, del Deportomento de Socotepéquez, el dío cinco de
morzo del oño dos mil veintiséis; estondo constituidos en el Despqcho de lo Alcoldío Municipol de lo
Municipolidod de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez; por uno porte

ERNE§TO AXPUAC VELASQUEZ de seients y dos qños de edod, cosodo, guotemolteco,
Profesor de Enseñonzo Medio, de éste domicilio, con residencio en lq cero (O) ovenido tres guion
treinfo y uno (3-31), zono dos (2) de Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez, identificodo con
Documento Personol de ldentificoción DPI código único de identificoción CUI un mil seiscientos
dieciocho, setento y cinco mil ochocientos sesento y seis, cero trescientos siete tló'18 75866 O3OZ),
extendido por el Registro Nocional de lqs Personos -RENAP- de lo Repúbtico de Guotemolo

e de Son Borrolomé Milpos Altos, Socotepéquez, en colidod de ALCALDE MUNICIpAL y
Legol de Lo Municipolidod de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de

, SocofePéquez, lo cuol scredito con el Acuerdo de Nombromiento número cero siete guion dos mil
Íreintitrés (O7'2O23) de lo Junts Electorql Deportomentql de Socotepéquez, de fecho veinte de Julio

58., oño dos mil veintitrés y Acto de tomo de posesión número Cero Ocho guion dos mil veinticuotro,

{Q',". 08-2024), del quince de enero del oño dos mil veinticuotro y por lo otrq porre EI Señor EDINsE
3 ñUTONlO BARRIENTOS REYES, de cuorento y cuotro oños de edod, cosodo, guotemolteco, Eiecutivo,
2e con domicilio en el Deportomento de Guqfemolo; quien se identífico con el Documento Personol de
?ldentificoción -CUl- un mil quinientos selento y cuotro, diecinueve mil quinientos ochento y cuotro, cerot-
Ociento tres (1 574 19584 O103) extendido por el Registro Nocionol de los Personos -RENAp- de loT
clRepúblico de Guotemqlo, 9u¤ octúo en su colidqd de ADMINISTRADOR út¡lCO y

REPRE§ENTANTE LEGAt de lo enridod CoRPoRActóN RHo TAU, soctEDAD ANóNIMA cuyo
nombromiento se ocredito medionte el Acto Notoriol de Nombromiento del Señor Edin Antonio
Bqrrientos Reyes, como odministrodor único y representonte legol de lo Entidod Corporoción RHO
TAU, SOCIEDAD ANÓNIMA de fecho veintidós de enero de dos mil veinticinco, outorizodo por el
Notorio JUAN CARTOS PRIETO CONTRERA§; lo cuol se encuentro inscrito en el Registro Mercontil;
Registro No. Setecientos setentq y tres mil cuotrocientos setento y nueve (773479), Folio novecientos
diecisiete (917), Libro ochocientos cuorento y uno (841) de ouxiliores de Comercio; osimismo lo
Entidqd CORPORAC¡ÓN RHO TAU, SOCIEDAD ANóNIMA, se encuenrro inscrito onte el Regisrro
Mercontil, boio el Registro No. Ciento veintiséis mil seiscientos sesento y nueye {l 2óóó9) folio
trescientos setento y siete (377) Libro doscientos veinte (22O) de sociedodes, extremo que se

ocredito medionte lo Potente de Comercio de Sociedod No.70446 con fecho de emisión diecinueve
de febrero del dos mil dieciséis; Con Constqncio de lnscripción en el Registro Generol de
Adquisiciones del Estodo, en el folio doscientos doce mil ochocientos veintiocho (212528)del Libro de
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lnscripciones con número de resolución doscientos dos millones seiscientos novento y un mil tre¡nto y
otro ( 202691034) de fecho 04 de febrero del2026¡ con Número de ldenrificoción Tributorio NIT

y un millones trescientos seis mil setecientos novento y cinco {91306795), señolo como lugor
poro recibir citociones Y/a notificociones lo siguiente dirección: 'lO ovenido 23-115 Lo Reformito
Zono 12, Guotemolo; en lo sucesivo y poro los efectos legoles de lo presente octq nos

remos "[A fVIUNICIPAUDAD" y "LA EÍVIPRESA"; por lo que convenimos en suscribir ACTA
DE NEGOCIACIÓN del evento denominodo SERVICIO DE TRASTADO DEt CENTRO DE
MoNlroREo DE CAMARAS DE SEGURIDAD AL TERcER NtvEt DE LA MUNtctpALtDAD DE sAN
BARTOTOME MILPAS ALTAS, §ACATEPEQUEZ. monifestomos: o) Ser de los generoles onres
consignodos, b) Tener o lo vistq los documentos relocionodos y que los representociones que se
eierciton son suficientes de conformidod con lo ley poro suscribir lo presente octo y c) eue nos

I

encontromos en el libre eiercicio de los derechos civiles, con el obieto de deior CONSTANCIA
procediendo de Io siguiente monero: PRIMERO: BA§E LEGAL: Se suscribe lo presente con

É¡i# fundomento en los Arrículos: uno (1), cuorenro y rres literol A, {43A), cincuento (50), del Decrero

=§f§Eñlur.ro 
cincuento y siete guion novento y dos {57-92), Ley de Conrrotociones del Esrodo y sus

ÉE§ÉÉ+o Lev de Controtqciones del Estodo y sus Reformos. §EGUNDO: oBJETo DE tA NEGoctActóN.

EH=Éá Se suscribe lo presenteActo de Negocioción pqro hqcerconstortodos loscondiciones que regirón lo
"^áQ prestoción del sERVtcto DE TRASLADo DEL cENTRo DE MoNrroREo DE CÁMARAS DE SEGSRTDAD

q§E^L TERCER NIvEL DE LA MUNtctpALtDAD DE sAN BARToLoMÉ ulrpas ALTAs, sAcArEpÉeUEZ, de
I, ficonformidod con lo oferto presentodo y los especificociones técnicos, detollodos:

CANT. orscBrpclóN PRECIO UNIT Q. PRECIO TOTAL Q.
I Reubicsción y pues*a en funcionomier*o ae panfoilos.

. Desinstoloción técnico de pontollos existenles del Centro
de Moniloreo.

¡ Troslodo intemo hocio lo nuevo ubicoción.
r Instoloción físico, monfoje séguro y conexión eléctrico y

de dotos.
r Configuroción y verificoción de funcionomienfo.
r Contidod:5 unidodes

1 y puestd en de DVR Y NVR
a

a
a

a

a

Desinstoloción, etiquetodo e identificoción de equipos
DVR y NVR.
Troslodo y reinstoloc¡ón en rocks correspondiéntes.
Reconexión de olimentqción eléctrico, red
olmqcenomiento.
Verificoción de groboción, visuolizoción remofo
comunicoción con cómoros.

v

v

Contidqd¡ ó
I Reu y puesls en funcionomienlo computodoro

Desinstoloción de computodoro operotivo del Centro de
Monitoreo.

Troslodo, reinstoloción y reconexión de periféricos.
Pruebos de encendido, occéso o sistemos y conectividod de

red.
Contidod¡ 'l

1 y pueslo en funcionomienlo swilches
a

a
a

Desinstoloción dé switches de red existentes,
Reinstoloción en rocks nuevos o ex;stentes.
Reconexión cobleodo estruclurodo fibro

Nq, 000674
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a
Pruebos de conecfividod y trófico de red.
Confidod: ó unidodes

I
a
a

a
a

Desinstoloción de rocks obiertos existenfes.
Troslodo e instoloción en Io nuevo ubicoción.
Aseguromiento físico, niveloción y ordénomiento interno.
Contidod: 2

y montenimienlo rocks

I

ldentificoción y etiquetodo de mediq
existentes.
Reubicoción e instolqción en rocks.
Verificoción de enloces de fibro y tronsmisión de dotos.

de
convértefs
a converters

a
a 35 unidodes

y pue§lo en

'I

. Etiquetodo técnico de: DVR, NVR, Computodoros,
Switches, pontollos y medio converters.

. Redisfribu¤ión eficiente poro focilitor montenimiento y
monitoreo.

inlernoOrgonizoción de Ordenomienlo,
deredistribuciónv oclivosequipos

1

!.-J'

. Reorgonizoción de rutos de fibro óptico hocio lo nuevo
ubicoción.

¡ ldentificoción de enloces med¡onte etiquetos
normolizodqs.

Reolizoción de empolmes por fusión.
Uso de moterioles certificsdos-

Reenco

uromiento rodios de curvoturo odecuodos.

Pruebos de continuidqd otenuoción.

Funciones y de fibro óptico
a
a
a

e identificoción óptico

'|

Moteriol: PVC; Motrizr SPCC, grosor 'l 2mm
Bondeio de empolme: ABS+PV, UL 94V0, 2iuegos.
Ponel: SPCC, grosor I.2 mm.

a
a
a de 2

de ODF con onlipolvo

TOTAI: o.42000.00

s
El oferente debe incluir tqmbién:

o Contidod necesorio de coble de red.
o Contidod necesor¡o de fibro óptico.
o contidod necesor¡o de coble eléctrico (si fuero necesor¡o).

El oferente deberó contor con un Sistemo de Gestión de Seguridqd de lo lnformoción {SGSI),
bosodo en lo normo ¡§O 27OO1r2}l3, que goronfice lo odecusdo gestión y profecc¡ón de lq
informoción. Asimismo, deberó osegurqr el uso, odministroción y segur¡dod de los recursos
informóticos, Yelondo por lo confidenciolidod, integridod y disponibilidod de los dotos.
TERCERO: Volor de lq Prestqción de §ervicio y Formq de Pogo: Lo Municipolidod de Son
Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez, se compromete o reol¡zor el pogo por lo prestoción del
SERv¡Clo DE TRASTADO DEt CENTRO DE MONITOREO DE CÁfüARAs DE sEGURIDAD Ar
TERCER NIVEL DE tA MUNICIPAIIDAD DE SAN BARTOI.OMÉ rwlpts AITAS, sACATEpÉeUEz
NOG 29544653, POT UN YOIOT toiol de: CUARENTA Y SIETE MIL QUETZALES EXACToS;
(Q'4Z,OOO.OO), el cuol incluye el lmpuesto ol Volor Agregodo -lVA- con corgo ol renglón
presupuestorio establecido en el Presupuesto Mun¡cipol poro el eiercicio fiscol dos mil veintiséis,
dentro de un plozo de tres o cinco díqs o port¡r de que lo Municipolidqd de Sqn Bortolomé Milpos
Altos, hoyo recibido o entero sot¡sfocción el serv¡cio prestodo de finolizsr to entrego totol de los

3IFarrr
d,
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msterioles y después de recibir lo focturo electrónico FEL debidomente qutorizodo por lo
superinfendencio de Administrqción Tributqrio -sAT-; los cuoles deberón ser recibidos o enfero
sotisfocción de lo municipolidod. cuARTo: oBLlGACloNEs: o) Lo empress se compromete hqcer
entregq totol de los servicios en siete (7) díos colendorio, confodos o porfir de lo orden de inicio, en
virtud de lo prioridod y criticidqd operotivo del Centro de Monitoreo, debiendo inicior los lobores o

tordor el dío siguiente de lo firmo del octo correspondiente sin excepción. b) El oferente
odiudicodo deberó reolizqr uno verificoción técnico integrol previo de todos los equipos y
componentes del centro de Monitoreo sntes de inicior lq desinstoloción, deiondo constoncio escrito
de cuolquier follo o deterioro existente. En ousencio de dicho notificsción, se presumiró que los
equipos fueron recibidos en óptimos condiciones, osumiendo el controtisto lo responsobilidod por
cuolquier doño que se evidencie duronte o después del troslodo. c) El oferente seró responsoble deo desinstcloción, emboloie, tronsporte interno, reinstoloción, configuroción y puesto en
funcionomiento de todos los equipos, debiendo odoptor los medidos necesoriqs poro evitor doños.

, En coso de doño otribuible ql trqslodo, el controtisto estoró obligodo o lo reposición inmediofo del
f ', equipo ofectodo por uno nuevo o de iguoles o meiores corocterísticos, sin costo poro lo:R
3§Municipolidod' d) suministrqr e instolor el cqbleodo nuevo que seo necesorío en el tercer nivel,ii¡ntl,v.,do cobteodo elécrrico (si oplico), de red, fibro óptico, ."ro,',,-o.¡;r-r'*o.luror,*,iEf gorontizondo el cumplimiento de los normos técnicos y buenos prácticcs vigentes. e) El oferente3(, deberó entreoor lo solicitodo, cumpliendo los condiciones de protección de los mismos. QUINTO:=É FIANZA DE cuMPtlMlENTo' Poro gorontizor et cumplimiento de los obligociones contenidos en lo
! R'""n'" negocioción, de conformidod con el qrtículo sesento y cinco (ó5) de Io Ley ded con"o'ociones del Estodo, Decreto número cincuento y síete guion novento y dos (52-92) del

Congreso de lo RepÚblico de Guotemolo y sus reformos, to Entidod coRpoRAclóN RHo TAU,
soc¡EDAD ANÓNmA deberó odquirir o fovor de lo "MUNlcrpALlDAD,,, uno fíonzo de cumplimiento
equivolente ol diez por ciento (lo%) del monto totol de esto negocioción, según el numerol uno {l)del ortículo cincuento y cinco {55), y ortículo cincuento y nueve {59) del Reglomento de lo Ley de
Controtociones del Estodo y sus Reformos, Acuerdo Gubernotivo número ciento veinfidós guion dos
mil dieciséis {122- 2016) del Presidente de lo Repúblico de Guqtemolo y sus reformos, mismo que
deberó de ser presentodo o mós tordor dentro de los 5 díos hóbiles posteriores o lo suscripción del
octo; otorgondo lo "MuNlclPALlDAD" un plozo de diez (l o) díos poro que Io Entidqd
coRPoRAclÓN RHo TAU, §oclEDAD ANóNh^A puedo sorucionor lo situoción que couso el
incumplimiento o los obligociones. §EXTO: DECLARACIóN JURADA: yo, EDtN ANToNlo
BARRIENToS REYES, en lo colidod con lo que octúo decloro boio iuromento de ley, que mi
representodq no es deudoro moroso del Estodo ni de los entidsdes o los que se refiere el ortículo
uno (l ) de lo Ley de controtociones del Estodo, Decreto Número cincuento y siete guion novento y
dos (57-92) del congreso de lo Repúblico y sus reformos y que no se encuentro comprendido enfre
los prohibiciones y limitociones que estoblece el ortículo ochento (80) del mismo cuerpo legol, poro

5§
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IO NCgOCiOCióN dEI SERVICIO DE TRASLADO DEL CENTRO DE MONITOREO DE CÁMARAS DE
SEGURIDAD AL TERCER NIVEL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOMÉ ,T,IITPAS ALTAS,
slcarepÉourz. sÉpnmo: REcEPclÓN DEL sERvlclo: conctuidos tos troboios, el controtisto
notificoró formslmente poro reolizor lo revisión técnico correspondiente. Lo recepción del servicio se
efectuoró por uno Comisión designodo por to Municipolidod, lo cuol verificoró el funcionomiento
continuo y estoble del sisfemo. Podró estoblecerse un período mínimo de gorontío de 30 díos,
duronfe el cuol el oferenfe deberá corregir sin costo, cuolquier follo derivodo de los troboios
reolizodos. OCTAVO: §ANCIONES: De conformidod o los orrículos 85, 86 y 87 de lo Ley de
Controtociones del Estodo y Artículo 62bis del Reglomento de Io Ley de Contrqtociones del Estodo,
reformodo por ortículo 25 del Acuerdo Gubernotivo 147-2A21 del Ministerio de Finonzos públicos,
se oplicorón sonciones por retrqso o incumplimiento de entrego o por vqrioción en colidod o
contidod del obieto de lo odquisición según correspondo. Dichos sonciones serón impuestos sin
periuicio de lo inhobilitoción porq porticipor en eventos de odquisiciones o controtociones por un
plozo de (ó) meses y en coso de reincidencio con lo inhobilitoción definitivq. Esto disposición le seró
oplicoble o todo persono individuol o iurídico, nocionql o extroiero en su colidod de proveedor,
controtisfq del Estodo u oferente en el presente evento, y en todo coso deberó respetorse el derecho
de defenso contemplodo en el srtículo I2 de lo Constifución Político de lo Repúblico de Guofemolo.
NoVENo: TERMINACIÓI{ to Presente ocfo se termino por los siguienres cousos: o) por decisión
uniloterol por no convenir o los intereses de lo Municipolidod; b) por incumplimiento de los
obligociones de olguno de los portes. oÉcltvto: ACEPTAC¡óN. Los otorgontes monifestomos que
oceptomos todos y codo uno de los puntos de lo presente ACTA DE NEGOCIACIóN y que bien
enterodos de ieto, volidez, y demás efectos legores, ro oceptomos, rofificomos y
firmomos en bles qutorizodos por lo Controlorío Generol de Cuentos.

PEM. RUBÉN VELASQUEZ
At

EDIN ENTOS REYES
ADMINISTRADOR CO Y REPRESENTANTE tEGAt

$w
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